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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E.                                      S.                                             D.
 
 
REF:    RAD. 2020-00027
            VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
            DEMANDANTES: MARIA JULIANA ARIAS GOMEZ Y OTROS  
            DEMANDANDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS
            CONTESTACIÓN DEMANDA EN CONTRA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.
  
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de
Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A. DEMANDADO dentro del proceso de la referencia, conforme al poder otorgado; por
medio del presente escrito y en la oportunidad legal  correspondiente acudo a su Despacho con el fin de radicar los siguientes
documentos:  
 
1. Memorial por el cual se descorre el traslado de la demanda en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A.
2. Reimpresión de la Póliza de Automoviles N° 49-101035267 
3. Reimpresión de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de  Automoviles N° 49-101035267

  
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 
 
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.
 

Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta.
 
Atentamente.
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-- 
ANDRES BOADA GUERRERO
Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88 

Cali, Colombia
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Señor  
JUEZ  CUARTO  (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                             S.                                                     D.  
  
   
REF.    PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
            RAD. N° 760013103004-2020-00027-00 

DEMANDANTES MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ Y OTROS 
                             JUAN PABLORESTREPO Y OTROS 
DEMANDADOS SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS 
CONTESTACION DE DEMANDA  

  
  
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y con tarjeta profesional N° 161.232 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. sociedad identificada con NIT No. 860.009.578-6, conforme al poder 
otorgado por la Dra. AURA MERCEDES SANCHEZ PEREZ en su condición de apoderada 
general conforme a escritura pública del 15 de Agosto de 2014, otorgada en la Notaría 13 
del Círculo de Bogotá por el Doctor JESUS ENRIQUE CAMACHO en su calidad de 
representante legal, tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, documentos que fueron remitidos el 21 de enero de 2021 desde 
el buzón de notificaciones electrónicas de mi poderdante al correo electrónico del Despacho 
de conformidad con lo establecido por el Decreto 806 de 2020, en la oportunidad legal 
acudo a su Despacho con el fin de dar contestación a la demanda directa, formulada en 
contra de la sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes términos:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
  
1.- Es cierto que el día 26 de diciembre de 2015 se presentó un accidente de tránsito en el 
que se vieron involucrados el vehículo de placa VCZ572 y la motocicleta de placa FTI74C, 
en la que se transportaban los jóvenes JUAN PABLO RESTREPO y MARIA JULIANA 
ARIAS, no obstante no me constan las circunstancias de ocurrencia que giraron en torno al 
mismo, por ende las manifestaciones del Apoderado de la parte actora. 
2.  No me constan las circunstancias que giraron en torno a los hechos que nos ocupan, 
por ende las manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 
3.- No me consta, en cuanto hace alusión a las lesiones sufridas tanto por MARIA JULIANA 
ARIAS GALVIS como por JUAN PABLO RESTREPO y los procedimientos médicos a ellos 
realizados, afirmaciones que deben ser debidamente probadas. 
4.- No me consta, corresponde a actuaciones desplegadas por terceros en las que mi 
representada no es parte, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 
5.- Se trata de una manifestación del patrullero que elaboró el informe de Accidente de 
tránsito, quién no fue testigo presencial de los hechos. Que se pruebe en debida forma. 
6.- No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud de los 
señores MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ y JUAN PABLO RESTREPO, las cuales deben 
ser debidamente probadas. 
7.- No me consta, en cuanto hace alusión a las afectaciones sufridas por el grupo familiar 
de los lesionados, las cuales deben ser debidamente probadas. 
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8.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza afirmaciones en relación con 
circunstancias personales y de salud de MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ, que deben ser 
debidamente acreditadas. 
9.- Se desprende de la lectura del documento aludido. 
10.- Es cierto lo relacionado con la Póliza de Automóviles N° 49-101035267 expedida por 
Seguros del Estado S.A; las actuaciones adelantadas ante la compañía Mundial de Seguros 
no me constan, pues mi representada no tuvo injerencia alguna frente a las mismas. 
11.- Es cierto lo relacionado con la póliza expedida por Seguros del Estado S.A, no obstante 
téngase en cuenta que la afectación de esta póliza sólo es procedente, ante el agotamiento 
de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual básica expedida por Seguros 
Mundial. 
12.- No es cierto, pues la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables 
cuando se trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de 
vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
  
  
II.-EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias  probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
Debe resaltarse que en el contrato de seguro suscrito entre PUNTO AMARILLO 
LTDA. y  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no todos los conceptos indemnizatorios fueron 
objeto de aseguramiento de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo 
puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados en la póliza de Automóviles 
N° 49-101035267, resaltando que la afectación de esta última opera únicamente en exceso 
de la póliza de responsabilidad civil extracontractual básica expedida por la Compañía  
Mundial de Seguros  y ante el agotamiento de la cobertura de la misma para el amparo 
afectado, para ello debemos remitirnos a las condiciones generales y particulares 
contenidas en la forma 1329-P-02-EAU001A, las cuales hacen parte integrante del contrato 
de seguro y son ley para las partes.   
  
Subsidiariamente me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi 
mandante, ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables 
cuando se trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de 
vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
 
 III.- EXCEPCIONES  
  

• RESPECTO A LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES No. 49-101035267   
  
Solicitamos al Despacho, en caso de condena, tener en cuenta el PARAGRAFO del 
numeral 3.1 de las condiciones generales de la póliza de Automóviles N° 49-
101035267  bajo la cual se aseguró el vehículo de placa VZC572, el cual establece:  
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CONDICION TERCERA – DEFINICION DE AMPAROS  
  
“SEGUROESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA EL 
TERCERO AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES  DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.”… .  
   
Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: … 
“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)  
   
En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles (QUE OPERA EN EXCESO DE LA 
PÓLIZA BÁSICA), se deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual básica contratada con Seguros la Equidad.  
  
Bajo esa óptica se formulan las siguientes excepciones:  
  
1.- POLIZA DE AUTOMÓVILES N° 49-101035267 OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA  
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de Automóviles No. 49-
101035267 con una vigencia del 02 de diciembre de 2015 al 02 de diciembre de 2016, 
póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa VCZ572.  
   
Las condiciones generales y específicas de la póliza mencionada, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como se puede apreciar en 
la carátula de dicha póliza, en su condición tercera en el numeral 3.1 del mencionado 
clausulado establece: “SEGURESTADO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
QUE SUFRA EL TERCERO AFECTADO O EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES  DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.”… .  
   
Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: …   
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“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)  
   
En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles suscrita por esta aseguradora, se 
deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
básica, la cual fuera expedida por Seguros Mundial. 
   
Debe resaltarse que hasta tanto no se demuestre el agotamiento de la póliza básica de 
responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa VCZ572, 
 no es posible pretender afectar la póliza de Automóviles contratada con SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., y por tanto solamente una vez sea cumplido dicho requisito, será viable la 
afectación de la Póliza de seguro de Automóviles en exceso del seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual.  
   
Conforme a lo anteriormente expuesto, SEGUROS DEL ESTADO S.A., no puede ser 
condenada a efectuar pago alguno de indemnización bajo la Póliza de Automóviles N° 49-
101035267, hasta tanto no se haya agotado el valor asegurado de la Póliza de 
Responsabilidad Civil extracontractual Básica expedida para el vehículo de placa VCZ572. 
 
2.- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.   
 
  
La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito “SOAT” para asumir aquellos siniestros que ocurren como 
consecuencia de un accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a una 
persona. En el caso que nos ocupa intervino un vehículo que tiene la obligación de portar 
vigente el citado seguro, el cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago de  la 
indemnización por la póliza de automóviles, por cuanto la misma opera en exceso del 
seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, de 
conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2 de la condición sexta de las condiciones 
generales y específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de 
seguro y son ley para las partes, numeral que nos permitimos transcribir:  
  
“CONDICION SEXTA.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. (R.C.E.)  
  
... Parágrafo 2: Los limites señalados anteriormente y relacionaos con “Muerte o 
Lesiones a personas”,  operan en exceso de los pagos correspondientes a los gastos 
médicos quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del 
seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
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transito (SOAT).  
  
En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa VCZ 572  portaba el Seguro Obligatorio 
de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito “SOAT”, póliza que 
deberán afectarse en una primera instancia en la totalidad de su amparo de gastos 
médicos, quirúrgicos o farmacéuticos antes de pretenderse afectar la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual del vehículo asegurado, por lo que todo gasto en que 
hayan incurrido directamente las víctimas por este concepto deberá ser solicitado a través 
de la figura de reembolso al SOAT, en el evento de haberse ocasionado un daño emergente 
por este concepto.  
  
3- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE AUTOMÓVILES  N° 49-101035267 
 
En primer lugar, se pretende en favor de MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ, la suma de 100 
SMMLV por concepto de DAÑO MORAL, por lo que al respecto debemos señalar que este 
concepto no fue objeto de aseguramiento de la Póliza de Automóviles N° 49-101035267 y 
en todo esta pretensión resulta bastante onerosa, máxime si se tiene en  cuenta que de 
acuerdo a la línea jurisprudencial recopilada por el Concejo de Estado este valor se 
reconoce ante una pérdida de capacidad laboral debidamente acreditada igual o superior 
al 50%, lo que no ocurre en el presente asunto, pues la  MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ 
fue calificada con una pérdida de capacidad laboral del 14.50%, por ende su pretensión no 
debe ser superior a 20 S.M.M.L.V que equivalen a $12.887.000, no obstante como 
anteriormente se mencionó el perjuicio moral no goza de cobertura de la póliza que se 
pretende afectar. 
 
De igual forma los padres y hermano de MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ, pretenden el 
reconocimiento de 50 SMMLV en favor de cada uno de ellos, por concepto de perjuicio 
moral, por lo que al respecto se reitera que este concepto no fue objeto de aseguramiento 
de la Póliza de Automóviles N° 49-101035267 bajo la cual se aseguró el vehículo de placa 
VCZ572.  
 
En segundo lugar, se pretende en favor de JUAN PABLO RESTREPO, la suma de 100 
SMMLV por concepto de DAÑO MORAL, por lo que al respecto debemos señalar que este 
concepto no fue objeto de aseguramiento de la Póliza de Automóviles N° 49-101035267 y 
en todo esta pretensión resulta bastante onerosa, máxime si se tiene en  cuenta que de 
acuerdo a la línea jurisprudencial recopilada por el Concejo de Estado este valor se 
reconoce ante una pérdida de capacidad laboral debidamente acreditada igual o superior 
al 50%, lo que no ocurre en el presente asunto, pues si bien es cierto se reconoce la 
importancia de las lesiones sufridas por JUAN PABLO RESTREPO, también lo es que él 
no ha sido calificado con pérdida alguna de capacidad laboral, por ende su pretensión 
además de no gozar de cobertura, carece de sustento fáctico y jurídico. 
 
De igual forma los padres y hermano de JUAN PABLO RESTREPO, pretenden el 
reconocimiento de 50 SMMLV en favor de cada uno de ellos, por concepto de perjuicio 
moral, por lo que al respecto se reitera que este concepto no fue objeto de aseguramiento 
de la Póliza de Automóviles N° 49-101035267 bajo la cual se aseguró el vehículo de placa 
VCZ572.  
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La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  “El 
seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen  un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que 
incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.    
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:  

  
“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES   
  
2.1 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
  
ESTA POLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
  
...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO 
PERJUICIO MORAL, DAÑO A LA VIDA DE RELACION, PERJUICIO 
FISIOLOGICO, DAÑO ESTETICO Y LOS DEMAS QUE NO PUEDAN SER 
CATALOGADOS COMO DE INDOLE PATRIMONIAL.”  
  

Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de PERJUICIO MORAL como lo pretende la parte demandante por ser un concepto 
expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento.  
  
4.- EL DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO ASUMIDO POR POLIZA DE 
AUTOMÓVILES N° 49-101035267 
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En primer lugar, se pretende en favor de MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ, la suma de 
$331.246.400  por concepto de DAÑO A LA SALUD, por lo que al respecto debemos señalar 
que este concepto no fue objeto de aseguramiento de la Póliza de Automóviles N° 49-
101035267 y en todo caso se trata de una pretensión bastante onerosa, que no se 
compadece de manera alguna con los perjuicios sufridos por este concepto, derivados de 
los hechos ocurridos el día 26 de diciembre de 2015.  
 
En segundo lugar, se pretende en favor de JUAN PABLO RESTREPO, la suma de 100 
SMMLV ($82.811.600) por concepto de DAÑO MORAL, por lo que al respecto debemos 
señalar que este concepto no fue objeto de aseguramiento de la Póliza de Automóviles N° 
49-101035267 y en todo caso se desconoce la razón por la cual se invoca una pretensión 
tan onerosa por este concepto pues téngase en cuenta que Juan Pablo Restrepo no 
presenta limitación alguna de tipo funcional ni ha sido calificado con pérdida de capacidad 
laboral. . 
  
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
  
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos transcribir:  
  
“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño 
a la vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: 
a) tiene naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta 
sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, 
por lo que no es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 
absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja 
sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio 
moral propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica o en el 
desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, familiar o social se 
manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, 
limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él 
debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un significado o 
contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen en 
lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación 
de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso 
en la de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, 
puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente 
resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera 
permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por aquella y estos; f) su 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/


NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, enderezada a 
atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos negativos que de 
él se derivan; y g) es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos 
límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación 
de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que 
pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el 
reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— que 
posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de 
una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación 
conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley 
y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco 
desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.” (El 
subrayado es nuestro).  
  
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.  

  
“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la 
afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los 
aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.   
  
Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente 
que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de 
su entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima. Para estos efectos, de 
acuerdo con el caso, se considerarán las siguientes variables:   
  
- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica 
(temporal o permanente)  
- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura 
corporal o mental.   
-La exteriorización de un estado patológico que refleje perturbaciones al nivel de un 
órgano.   
- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.   
- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.   
- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.   
- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.   
- Los factores sociales, culturales u ocupacionales.   
- La edad.   
- El sexo.  
- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de 
la víctima.    
- Las demás que se acrediten dentro del proceso.  
  
Lo cual no es aplicable para el caso que nos ocupa, por cuanto per se, la existencia de un 
daño no configura la existencia de este concepto indemnizatorio que deba ser necesaria 
y/u obligatoriamente reconocido.  
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Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio de daño a la salud por cuanto en su numeral 
2.1.12, establece:  
  
 

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES   
  
2.1 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
  
ESTA POLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
  
...2.1.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO 
PERJUICIO MORAL, DAÑO A LA VIDA DE RELACION, PERJUICIO 
FISIOLOGICO, DAÑO ESTETICO Y LOS DEMAS QUE NO PUEDAN SER 
CATALOGADOS COMO DE INDOLE PATRIMONIAL.”  

  
Por lo anterior, SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condena a pagar un concepto 
indemnizatorio que no fue objeto de aseguramiento como el daño a la salud, máxime si se 
tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad comercial delimita el alcance del 
seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales, no existe un acuerdo o cláusula 
contractual que  incluya este concepto como riesgo asegurado.  
 
En caso de no ser tenida en cuenta las anteriores excepciones, propongo las 
siguientes como subsidiarias:  
  
 

• FRENTE A LAS PRETENSIONES DERIVADAS DE LAS LESIONES SUFRIDAS 
POR MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ Y JUAN PABLO RESTREPO 

 
5.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES N° 49-
101035267 
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 49-101035267 con 
una vigencia del 02 de diciembre de 2015 al 02 de diciembre de 2016, póliza en la cual se 
aseguró el vehículo de placa VCZ 572, el cual dentro del contrato de responsabilidad civil 
extracontractual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
  
  

Daños a bienes de terceros      $100.000.000  Deducible 10% 2 SMMLV  

Muerte o lesiones a una persona      $100.000.000 

Muerte o lesiones a dos o mas personas      $200.000.000  

  
  
Las condiciones generales y especificas de la póliza de automóviles, las cuales hacen 
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parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, en sus numerales 3.1 
y  6.2 se limita la responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A., numerales que 
estipulan:  

  
“TERCERA. DEFINICION DE AMPAROS  
  
3.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
  
SEGURESTADO cubre los perjuicios patrimoniales que sufra el tercero 
afectado o el asegurado a consecuencia de la responsabilidad civil 
extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado al 
conducir el vehículo descrito en la póliza o cualquier otra persona que 
conduzca dicho vehículo con su autorización, proveniente de un 
accidente o serie de accidentes emanados de un solo acontecimiento 
ocasionado por el citado vehículo…  

   
Así mismo, en el Parágrafo del numeral 3.1 del mencionado clausulado estipula: … 
“CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA DE PLACA PÚBLICA O USO 
COMERCIAL Y TENGA CONTRATADOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LAS SUMAS ASEGURADAS 
INDICADAS EN ÉSTA COBERTURA, OPERARÁN EN EXCESO DE AQUELLAS 
ESTABLECIDAS EN DICHOS SEGUROS OBLIGATORIOS OTORGADOS PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS, INDICADOS EN LOS DECRETOS 170 a 175 DE 2001.”… .  (el subrayado 
es nuestro)  
  
De igual forma, la condición sexta, numeral 6.2 de las condiciones generales y específicas 
de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establece:  
  
“CONDICION SEXTA.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. (R.C.E.)  
  
La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:  
  
6.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a Una 
Persona” es el límite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad en que se 
incurra por la muerte o lesiones de una sola persona.”  
  
Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que el amparo objeto de 
afectación es el de muerte o lesiones a dos o más personas por las lesiones de la señora 
MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ y por las lesiones de JUAN PABLO RESTREPO. 
 
Es de resaltar que la cobertura de la póliza contratada está destina a indemnizar única y 
exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, sin que en 
el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá 
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del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia y que es de 
máximo $100.000.000 por persona, toda vez que aunque dentro del accidente resultaron 
afectadas DOS personas, la cobertura a cada una de ellas no puede exceder el límite 
establecido para las lesiones o muerte de una sola persona, esto es $100.000.000, máximo 
$200.000.000 entre todas las víctimas.  
 
En el caso que nos ocupa se pretenden unas sumas por concepto de perjuicios 
patrimoniales y perjuicios extrapatrimoniales, por lo que debe advertirse que las 
pretensiones con respecto a los perjuicios morales, son conceptos expresamente excluidos 
en la póliza tal como se verifica en el numeral 2.1.12 de las condiciones generales y 
específicas de la póliza, y se expondrá de manera detallada en excepción posterior. Por lo 
que en caso de demostración de responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, la 
única condena a cargo de SEGUROS DEL ESTADO S.A. se delimita a los perjuicios 
patrimoniales debidamente probados, concepto este último frente al cual  resulta pertinente 
indicar que se trata de un perjuicio que no se presume y por ende debe demostrarse a quien 
lo alega.  
  
RESPECTO A LOS PERJUICOS MATERIALES  
  
   
Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que “el daño sea indemnizable, debe 
tener ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en 
cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación.  La acción está subordinada 
al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no solo en 
consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las personas que los sufren”. 
“En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
 

A. PRETENSIONES EN FAVOR DE MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ 
  

• LUCRO CESANTE  
  
Se pretende en favor de MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ por concepto de LUCRO 
CESANTE las siguientes sumas de dinero: 
 

- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO POR INCAPACIDAD MÉDICA, la suma de 
$1.898.140. 

- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, la suma de $7.519.493 
- LUCRO CESANTE FUTURO, la suma de $30.063.516 

 
Pretensiones que el Apoderado de la parte actora fundamenta en la fecha de ocurrencia de 
los hechos, la edad de la víctima, la pérdida de capacidad laboral  y la vida probable de 
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MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ. 
  
Ahora bien, es importante indicar que MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ, para la fecha de 
ocurrencia de los hechos era estudiante universitaria, por ende no percibía ingresos y bajo 
esa premisa se desconoce la razón por la cual se invoca una pretensión por el tiempo de 
incapacidad y adicionalmente por LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, pues su justificación 
carece de sustento fáctico y jurídico. 
 
De otra parte se hace alusión al dictamen emitido por la Junta regional de calificación de 
invalidez del Valle del Cauca, en el que se calificó a MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ con 
una pérdida de capacidad laboral del 14.50%, por lo que se debe entonces determinar si 
efectivamente la disminución de capacidad laboral fue consecuencia directa de las lesiones 
sufridas en los hechos ocurridos el 26 de diciembre de 2015, pues de ser así, vale la pena 
manifestar que si bien es cierto las lesiones de MARIA JULIANA ARIAS GÓMEZ fueron 
importantes, también lo es que las secuelas padecidas y la pérdida de capacidad laboral 
estimada, no dan lugar al reconocimiento de una invalidez permanente.  
 .  
Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre la invalidez total propuesta por 
la parte demandante y que justifique el cuantificar el lucro cesante en las condiciones 
expuestas, pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez 
permanente que le impida a la demandante continuar con sus estudios universitarios y, 
realizar alguna ocupación que le genere ingresos.  
  
Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de lucro cesante, no está probado en legal 
forma, por lo que no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A al pago de dicho 
concepto.  
  
 

• DAÑO EMERGENTE  
  
De otra parte solicita la suma de $1.026.252 por concepto de DAÑO EMERGENTE 
CONSOLIDADO en virtud  de los gastos de acompañamiento y $9.530.279 por concepto 
de DAÑO EMERGENTE FUTURO, suma esta última que corresponde a los gastos de 
operación quirúrgica. 
 
 
Sobre el particular es preciso manifestar que el Apoderado de la parte actora hace alusión 
a unos recibos de los presuntos pagos efectuados a la señora HEIDY AMBUILA por 
concepto de acompañamiento, no obstante esta pretensión no es suficientemente clara y 
pese a los recibos aportados, se desconoce si la demandante realmente incurrió en este 
gasto, por ende se trata de una pretensión carente de sustento fáctico y jurídico y en 
consecuencia no hay lugar a su reconocimiento. 
 
De otra parte y en lo que atañe al valor pretendido por la operación quirúrgica requerida por  
MARIA JULIANA ARIAS, se debe probar de manera suficiente la necesidad de la misma y 
el nexo causal del procedimiento requerido con los perjuicios sufridos en el accidente de 
tránsito ocurrido el día 26 de diciembre de 2015 y en todo caso no existe prueba que nos 
demuestre el agotamiento de la cobertura de la póliza SOAT que amparaba al vehículo 
asegurado, el cual tenía la obligación legal de portar ese tipo de seguro vigente, y deberá 
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ser afectado antes de pretenderse el pago de la indemnización por la póliza de 
Automóviles.  
  
   

B. PRETENSIONES EN FAVOR DE JUAN PABLO RESTREPO 
 

• LUCRO CESANTE  
  
Se pretende en favor de JUAN PABLO RESTREPO por concepto de LUCRO CESANTE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, la suma de $2.075.328 
-  

Pretensiones que el Apoderado de la parte actora fundamenta en el periodo de la 
incapacidad médico legal establecida por el Instituto de Medicina Legal y ciencias Forenses 
con fecha 19 de enero de 2016, que corresponde a sesenta (60) días, o sea, 2 meses, para 
lo cual se tomará el salario mínimo legal mensual vigente, incrementado en un 25% por 
concepto de prestaciones sociales, como lo ha dicho la jurisprudencia del Consejo de 
Estado", es decir la suma de $861.819,00. 
 
Ahora bien, es importante indicar que JUAN PABLO RESTREPO, para la fecha de 
ocurrencia de los hechos era estudiante universitario, por ende no percibía ingresos y bajo 
esa premisa se desconoce la razón por la cual se invoca una pretensión por el tiempo de 
incapacidad y adicionalmente por LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, pues su justificación 
carece de sustento fáctico y jurídico. 
 
Así las cosas, la cuantía del daño por concepto de lucro cesante, no está probado en legal 
forma, por lo que no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A al pago de dicho 
concepto.  
 

• DAÑO EMERGENTE  
  
De otra parte solicita la suma de $689.197 por concepto de DAÑO EMERGENTE 
CONSOLIDADO en virtud  de gastos médicos y hospitalarios. 
 
Con relación a los GASTOS MEDICOS es preciso indicar que no reposa en el plenario 
prueba fehaciente que demuestre que la suma pretendida haya sido cancelada 
directamente por la víctima. De igual forma, no existe prueba que nos demuestre el 
agotamiento de la cobertura de la póliza SOAT que amparaba al vehículo asegurado, el 
cual tenía la obligación legal de portar ese tipo de seguro vigente, y deberá ser afectado 
antes de pretenderse el pago de la indemnización por la póliza de Automóviles, por ende 
cualquier pretensión relacionada con los gastos médicos debe ser solicitada con cargo a la 
póliza SOAT mediante la figura de reembolso..  
 
 
Asi mismo se pretende por concepto de DAÑO EMERGENTE FUTURO la suma de 
$48.602.117, derivada de la COTIZACION TRIUMPH CALI en relación con los daños de la 
motocicleta, por lo que frente a esta pretensión nos pronunciaremos en excepción posterior, 
bajo el amparo de “Daños a bienes de Terceros”.   

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/


NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 
• FRENTE A LAS PRETENSIONES DERIVADAS DE LOS DAÑOS DE LA 

MOTOCICLETA DE PLACA VFB42 B 
 
 
1. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 
N° 49-101035267  Y SU AMPARO DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 49-101035267 con 
una vigencia del 02 de diciembre de 2015 al 02 de diciembre de 2016, póliza en la cual se 
aseguró el vehículo de placa VCZ 572, el cual dentro del contrato de responsabilidad civil 
extracontractual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
  
  

Daños a bienes de terceros      $100.000.000  Deducible 10% 2 SMMLV  

Muerte o lesiones a una persona      $100.000.000 

Muerte o lesiones a dos o mas personas      $200.000.000  

  
  
De igual forma, el numeral 6 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:  
  
“CONDICION SEXTA– SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)   
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de SEGURESTADO, así:  
  
6.1. El valor asegurado para el amparo de “daños a bienes de terceros “ es el límite 
máximo destinado a indemnizar los daños a bienes materiales de terceros, con 
sujeción al deducible pactado”. 
 
 
Debemos resaltar que la póliza de Seguro de Automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que el amparo objeto de 
afectación es el de “Daños a bienes de Terceros” por los daños de la motocicleta de placa 
FTI74C. 
 
En el caso que nos ocupa se pretende por concepto de DAÑO EMERGENTE FUTURO el 
costo que tendrá que asumir el señor JUAN PABLO RESTREPO, por la reparación de la 
motocicleta de placas FTI 74C, según presupuesto de la empresa TRIUNPH CALI de fecha 
12 de abril de 2016, por la suma de $42.845.800 más IPC, con ocasión del accidente de 
tránsito en que se vio involucrado éste vehículo el día 26 de diciembre de 2015. 
 
Conforme lo regulado en el artículo 1080 del Código de Comercio, establece que será el 
beneficiario de una indemnización quien deberá acreditar su derecho de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1077 de la misma normatividad, es decir deberá demostrar la 
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ocurrencia del siniestro y su cuantía, por cuanto dichos  artículos establecen:  
  
“Artículo 1080.- El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 
acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el 
artículo 1077.”.  
  
“Artículo 1077.- Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, 
así como la cuantía de la perdida, si fuere el caso.”.  
  
En ese orden de ideas, una vez analizados los daños que se pretenden cobrar se estableció 
que se configuró una pérdida total, no obstante se desconoce la razón por la cual se 
pretende una indemnización tan onerosa por este concepto, pues en los mismos hechos de 
la demanda se indica que el valor comercial de la motocicleta es de $29.733.213, cifra que 
viene a constituir el límite máximo a indemnizar en caso que se demuestre los presupuestos 
requeridos: ocurrencia del siniestro, cuantía y responsabilidad del conductor asegurado, 
resaltando como a fin de evitar un enriquecimiento sin justa causa, la indemnización debe 
limitarse al real detrimento patrimonial, motivo por el cual el Despacho únicamente podrá 
tener como valor base para indemnizar la suma a la que asciende el valor comercial del 
vehículo so pena de permitir un enriquecimiento sin justa causa para el demandante, en 
especial cuando se trata de un bien mueble el cual se deprecia año a año e incluso una vez 
sale del concesionario. 
 
Ahora bien, sobre el particular es preciso informar que realizadas las indagaciones 
pertinentes, no es posible evidenciar el valor pagado por la motocicleta, puesto que el 
contrato y la promesa de compraventa no poseen dicho valor así como tampoco se observa 
la fecha de la compra. 
 
De otra parte se confirmó con el concesionario que emitió la cotización relacionada para la 
reparación de la motocicleta, quienes indican que no poseen estandarización de precios 
para motos anteriores al 2018. 
 
No existen valores en páginas comerciales de ninguna índole. 
 
Por último, se observa en consulta efectuada en Fasecolda que la primera motocicleta 
asegurada en el país con características similares es modelo 2.011, la cual tiene un valor 
de $28.300.00, lo que nos permite afirmar que el valor de la motocicleta modelo 2008 es 
muy inferior. 
 
Pese a lo anterior, debemos aclarar que Seguros del Estado S.A. no efectuara pago alguno 
de indemnización por este concepto, hasta tanto no se demuestre que se AGOTÓ EL 
VALOR DE LA COBERTURA de la póliza básica de responsabilidad civil extracontractual 
que fuera expedida por la compañía MUNDIAL DE SEGUROS.    
 
 
2.- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 
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El artículo 669 del código civil define la propiedad como el derecho real en una cosa para 
gozar y disponer de ella no siendo contra la ley ni contra derecho ajeno y para acreditar 
dicha propiedad se requiere que aparezca inscrita.  
  
De igual forma el artículo 922 del Código de comercio el cual establece: “La tradición del 
dominio de los bienes raíces requerirá, además de la inscripción del título en la 
correspondiente oficina de registro de instrumentos públicos, la entrega material de 
la cosa.  
  
PAR.—De la misma manera se realizará la tradición del dominio de los vehículos 
automotores, pero la inscripción del título se efectuará ante el funcionario y en la 
forma que determinen las disposiciones legales pertinentes. La tradición así 
efectuada será reconocida y bastará ante cualesquiera autoridades”. (El subrayado 
es nuestro)”.  
  
Así las cosas para demostrar la propiedad sobre los automotores se debe aportar  el registro 
de la propiedad expedido mediante certificación de la respectiva autoridad de tránsito, por 
ser un bien sujeto a registro.  
  
Todo lo anterior en concordancia con el Artículo 6o. de la Ley 53 de 1989 el cual establece:   
  
“El Registro Terrestre Automotor es el conjunto de datos necesarios para determinar 
la propiedad, características y situación jurídica de los vehículos automotores 
terrestres. En él se inscribirá todo acto o contrato que implique tradición, 
disposición, aclaración, limitación, gravamen o extinción del dominio u otro derecho 
real, principal o accesorio sobre vehículos automotores terrestres para que surta 
efectos ante las autoridades y ante terceros”.  
  
Para el caso que nos ocupa se pretende por concepto de Daño emergente futuro el costo 
que tendrá que asumir el señor Juan Pablo Restrepo Ayala, por la reparación de la 
motocicleta de placas FTI 74C, según presupuesto de la empresa TRIUNPH CALI de fecha 
12 de abril de 2016, por la suma de $42.845.800 más IPC, con ocasión del accidente de 
tránsito en que se vio involucrado éste vehículo el día 26 de diciembre de 2015, no obstante 
no se demuestra la propiedad del mencionado vehículo mediante documento idóneo como 
es el certificado de tradición expedido por la oficina de transito correspondiente, máxime 
cuando en los hechos de la demanda se indica que la motocicleta se encontraba en trámite 
de traspaso al señor Cristian Camilo Restrepo, motivo por el cual se debe declarar 
probada  esta excepción.  
 

• FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
1.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial 
de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. únicamente estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la 
cobertura frente a los conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren 
realmente demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales 
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y especificas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan 
la existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora.  
  
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o 
para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en 
el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de 
los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en 
el crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 
cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley”.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandado 
en virtud de la acción directa contemplada en el artículo 1133 del Código Comercio y de 
llamada en garantía, pero la misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible 
la calidad de tercero civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como 
origen la celebración de un contrato de seguro bajo unas 
condiciones especificas suscritas con el propietario y/o empresa afiliadora del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
  
2.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de prescripción, compensación y nulidad relativa e inexistencia de la 
obligación, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
  
  
 
IV.-PRUEBAS  
  
a. Interrogatorio de Parte  
  
Solicito señor Juez  se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda. Estas personas se notifican en la dirección descrita 
en la demanda.  
  
b.- Documentales  
  
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto:  
  

• Reimpresión de la Póliza de Automóviles No. 49-101035267  
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• Reimpresión de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza 
de Automóviles   

  
V.- ANEXOS  
  

• Poder y Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia   
• Lo relacionado en el acápite de pruebas.  

  
 
VI.- NOTIFICACIONES  
  

 
• PARTE DEMANDANTE 

 

- JUAN PABLO RESTREPO AYALA, MARTHA LIGIA AYALA CUERVO, 
JAIME RESTREPO RESTREPO, CRISTIAN CAMILO RESTREPO AYALA  
Dirección: Calle 8 este N° 36-61 Barrio Cristales, Unidad residencial Alcazar 
de la Colina, casa 13 en Cali (Valle del Cauca) 
Teléfono móvil 3154942144. 
Correo electrónico: No registra 
 

- MARIA JULIANA ARIAS GOMEZ, MELBA LUCIA GOMEZ HENAO, JUAN 
SEBASTIAN ARIAS GOMEZ 
Dirección: Carrera 80 N° 6-A 60 Barrio Mayapan,  Unidad residencial Valle de 
la Ferreira- 2 apartamento 413, en Cali (Valle del Cauca) 
Teléfono móvil 3043867824 
correo electrónico: juli_95_mjag@hotmail.com 
 

- DRA. DIANA CASTAÑO QUICENO 

- DR. MARINO ALBERTO ARANGO ORTIZ 
Dirección: Avenida 2N # 7N55 CENTRO COMERCIAL CENTENARIO II 
Tel. 3206778769 -3014156377  
Correo electrónico: dianajuridica@gmail.com, maao83@hotmail.com. 

 
• PARTE DEMANDADA 

 

- LÍNEAS CALIFORNIA 
Dirección: Calle 70 N° 713-03 Cali (Valle) 
Correo electrónico: nexsar 339@hotmaiLcom 
 
 

- JAIME ALBERTO MEDINA 
Dirección: No registra 
Teléfono: No registra 
Correo electrónico: No registra 
 

- ARLEY ENRIQUE PEREA AGUDELO 
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Dirección:  Cra 32B N° 17-52 
Teléfono 3218466114   
Correo electrónico: No registra 
 
 

 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
            Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
            Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  

- DR. PEDRO ANDRES BOADA 
            Dirección: Avenida 2 N No. 7 N – 55 oficina 606 Centenario II 
            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com 

 
 
 Atentamente,  

  
ANDRES BOADA GUERRERO  
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso  
T.P. N° 161.232 C.S.J.    
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMA-
RÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO, LOS AMPAROS  INDICADOS EN LA CARÁ-
TULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLI-
ZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, SE-
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 
TERCERA.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2.	 PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL
1.3.	 DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA
1.4.	 DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA
1.5.	 HURTO DE MAYOR CUANTÍA
1.6.	 HURTO DE MENOR CUANTÍA
1.7.	 TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.8.	 TERRORISMO
1.9.	 PROTECCION PATRIMONIAL
1.10.	 GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES 

O DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)
1.11.	 ASISTENCIA JURÍDICA
1.12.	 GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO
1.13.	 VEHÍCULO DE REEMPLAZO 
1.14.	 ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDA EN EL ANEXO CO

RRESPONDIENTE)

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1. 	 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.1.1.	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU-
BLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, 
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

 
2.1.2.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU

SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX-
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA-
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER-
VICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O QUE ESTEN 
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE 
CARGA DEL AUTOMOTOR.

 
2.1.4.	 MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR 

DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, EL 
ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA 
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON-
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN-
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI-
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O LOS 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

 
2.1.5.	 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURA-

DO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES 
SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURA-
DO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLA-
TERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSAN-
GUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.

 
2.1.6.	 LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA-

DO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL 
VEHÍCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A  TER-
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

 
2.1.7.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-

LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSA-
DOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.8.	 LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.
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2.1.9.	 DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.10.	 CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO 
A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRE-
SAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS 
DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, 
COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA , POLIZAS DE 
SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS EN-
TIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES 
RECONOCIDOS POR ÉSTAS, CON OCASIÓN DE SUS 
PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRAC-
TUALES. 

 
2.1.11.	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO.
 
2.1.12.	 LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES 

COMO PERJUICIO MORAL, DAÑO EN LA VIDA DE RE-
LACIÓN, PERJUICIO FISIOLÓGICO, DAÑO ESTÉTICO 
Y LOS DEMÁS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS 
COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EX-
PRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

2.1.13.	 MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA-
LES, SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TEN-
GA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.14.	 CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA 
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.1.15.	 CUANDO UNA PERSONA DIFERENTE AL ASEGURADO, 
CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA, 
SIN SU AUTORIZACIÓN.

2.2. 	 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPA-
ROS DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.2.1.	 DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O LAS DEFICIENCIAS 
DE LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, 
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LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE Y 
CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO ES-
TARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

 
2.2.2.	 DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 

FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMEN-
TE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPAC-
TO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

 
2.2.3.	 DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA-
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

 
2.2.4.	 DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDI-

RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, DECLA-
RADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE-
RAS.

 
2.2.5.	 DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC-

TA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6.	 DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE 
EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE 
LOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMENTO SIMILAR 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PARTE INTE-
GRANTE DE LA PÓLIZA.

 
2.2.7.	 PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR-
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA-
DO POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN 
DESPERFECTO MECÁNICO.

 
2.2.8.	 LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO Y 

NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN-
TO, EXCEPTUANDO LOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA-
MENTE INCLUIDOS EN LA PÓLIZA.

 
2.2.9.	 DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI-
DA POR HURTO.

2.2.10.	 EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, EL ABUSO DE 
CONFIANZA, LA APROPIACION INDEBIDA DEL BIEN 
ASEGURADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUYO OBJETO SEA EL VEHICULO ASEGURADO.
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2.2.11.	 CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON-
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE 
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULO 
DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORIA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

 
2.2.12.	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE-

CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER-
VICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTI-
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO-
MOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y REMOL-
CADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHÍ-
CULO.

 
2.2.13.	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SIENDO DE PLA-

CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O 
ALQUILADO Y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO 
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

 
2.2.14.	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DA-

ÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EN-
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN 
DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SE-
CUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO O 
DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.15.	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAU-
DULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUM-
PLIMIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OB-
JETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN 
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NÓ POR EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

 
2.2.16.	 LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y EL DETE-

RIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR NO HABER 
SIDO RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
OBJECIÓN DEL SINIESTRO.

 
2.2.17.	 DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO A 

CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVI-
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y 
CONMOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual 
en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado al conducir el 
vehículo descrito en la póliza o cualquier otra persona que conduzca 
dicho vehículo, proveniente de un accidente de tránsito o serie 
de accidentes de tránsito emanados de un solo acontecimiento 
ocasionado por el citado vehículo.
 
Cuando el asegurado descrito en la carátula de la póliza es perso-
na natural, el presente amparo se extiende a la Responsabilidad 
Civil por la conducción de otros vehículos de servicio particular por 
parte de él, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o 
camionetas.

PARÁGRAFO: Cuando el vehículo asegurado sea de placa públi-
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, las sumas aseguradas indi-
cadas en esta cobertura, operarán en exceso de aquellas estable-
cidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empresas 
de Transporte Público Colectivo Terrestre Automotor de pasajeros, 
indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.
 
3.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico – mecánico o afectación de su 
chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no es 
posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación de la 
matrícula o registro.

La pérdida total por daños se determinará por el peritaje de SE-
GURESTADO y de los representantes de la marca debidamente  
acreditados en el país o firma especializada para tal efecto, por lo 
tanto no es potestativo del asegurado proceder unilateralmente a la 
cancelación de la matricula.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado, cuando la sumatoria de los valores 
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de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos para la 
reparaciones y sus impuestos a las ventas, sea superior al setenta 
y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado en el momento del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los daños 
sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de su ca-
pacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el chasis 
de forma tal que esta afectación técnicamente sea irreparable en la 
medida que impida realizar transacciones comerciales y no obligue 
a la cancelación de su matrícula o registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del 
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el ase-
gurado no está facultado para determinar unilateralmente la cance-
lación de la matrícula. 

3.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas, 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado en el momento 
del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos y/o 
accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, oca-
sionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales acce-
sorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacionados 
específicamente en la solicitud de seguro o informe de inspección 
del vehículo.

3.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero del  vehículo asegurado o sus partes 
aseguradas, así como los daños de las partes o accesorios asegura-
dos de éste, que se originen en el hurto o sus tentativas y cuando el 
valor de las partes o accesorios asegurados que hayan sido objeto 
de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas,  sea igual 
o superior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
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Se cubren, además, bajo este amparo, el hurto o daños a conse-
cuencia de hurto de los equipos y/o accesorios instalados al vehículo 
después de salir de fábrica, siempre que tales accesorios o equipos 
se hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente 
en la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
 
3.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero de las partes o accesorios asegura-
dos, así como los daños de las partes o accesorios asegurados del 
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la su-
matoria de los valores de los repuestos, la mano de obra necesaria, 
los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las ventas 
sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor, entre 
el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del 
siniestro.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios 
instalados al vehículo después de salir de fábrica, siempre que se 
hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente en 
la solicitud de seguro o informe de inspección del vehículo.
  
3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado  derivado de 
los daños al vehículo asegurado como consecuencia de temblor, 
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo y 
en general, por cualquier evento de la naturaleza.
 
3.8. TERRORISMO
 
SEGURESTADO indemnizará los daños totales y parciales de ma-
yor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con sujeción 
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a con-
secuencia de actos terroristas, movimientos subversivos, motines, 
huelgas y conmociones populares de cualquier clase, a excepción 
de vehículos particulares que se encuentren transitando en vías na-
cionales y vehículos de servicio público que se encuentren prestan-
do servicio.
 
3.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 
SEGURESTADO indemnizará la Responsabilidad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, parciales 
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con 
sujeción a los deducibles estipulados, aún cuando el conductor des-
atienda las señales reglamentarias de tránsito, no obedezca la señal 
roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la 
permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas embria-
gantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.
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Queda entendido que  este amparo no exime de responsabilidad  
civil al conductor del vehículo, a menos que se trate del asegurado, 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado de  
consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo o su 
cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo cual SE-
GURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor hasta por 
la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del 
asegurado.

PARÁGRAFO: Cuando medie dolo del asegurado en la conducción 
del vehículo, el límite de la cobertura de daños de mayor cuantía 
y/o destrucción total será únicamente hasta por el valor demostrado 
por el beneficiario oneroso, sin exceder los términos de cobertura y 
deducibles pactados en la carátula de la póliza.

3.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES O 
DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)

 
En caso de Pérdida indemnizable, por daños totales, parciales de 
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantía del vehículo asegurado, 
SEGURESTADO reconocerá en adición a la indemnización como 
gastos de transporte, la suma diaria especificada, liquidada desde el 
día siguiente al de la notificación del hecho a SEGURESTADO hasta 
cuando se haga efectiva la indemnización, sin exceder en ningún 
caso del número de días comunes pactados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura de 
vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá dere-
cho a esta cobertura.
 
3.11. ASISTENCIA JURÍDICA
 
SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo 
asegurado, los servicios jurídicos especializados por procesos judi-
ciales que se inicien en su contra a consecuencia de un accidente 
de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a continua-
ción se detalla: 1. En el área civil en calidad de demandado, en 
todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en 
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su 
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías  y luego 
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el Fis-
cal respectivo. Igualmente para la defensa en las audiencias de juz-
gamiento y en las del incidente de reparación integral. En general, 
la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que se 
desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente, el Juez 
de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia jurídico – 
legal en el trámite administrativo contravencional de tránsito, que se 
adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes, para deter-
minar la responsabilidad administrativa por la infracción originada 
en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO proveerá a 
su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas que estime 
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convenientes para la defensa del asegurado o conductor autoriza-
do, servicios que serán contratados con las firmas escogidas por 
SEGURESTADO.
 
PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar 
al asegurado, proviniere de dolo o de un evento no amparado por 
esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la asistencia jurídica 
aquí definida.
 
PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí pactada.
 
PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este amparo se sujetará a las 
siguientes condiciones:
 
•	 La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación 

de “medio” y no de resultado.
 
•	 La asistencia jurídica será contratada directamente por SEGU-

RESTADO con profesionales del derecho que designe, expertos 
e idóneos. No se reconocerá este amparo si el asegurado y/o 
conductor lo contrata directamente.

•	 Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es per-
sona natural, la asistencia jurídica se extiende al manejo autoriza-
do de otros vehículos de servicio particular por parte de él, siem-
pre y cuando se trate de automóviles, camperos o camionetas.

3.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

 
Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado, de 
manera necesaria y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa, incluyendo las labores de desvolcado y/o ubicación del ve-
hículo asegurado en la vía, y de allí hasta el taller de reparaciones, 
garaje o parqueadero en caso de pérdida total de daños, pérdida 
parcial de mayor o menor cuantía cubiertos por este seguro, o desde 
donde apareciere en caso de hurto de mayor o menor cuantía, hasta 
por una suma que no exceda del 20% del monto neto a indemnizar.

3.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la carátula de la póliza, SEGURESTADO, ofrecerá 
para pólizas de vehículos particulares de uso familiar un vehículo de 
reemplazo a través de una firma rentadora especializada, cuando 
ocurra uno de los siguientes eventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación 
formal por pérdida total por daños, por daños parciales de mayor 
cuantía ó por hurto de Mayor cuantía, a partir de la formalización a 
SEGURESTADO de la reclamación. 
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Hasta por quince días (15), para el caso de las pérdidas de menor 
cuantía por daños cuando el tiempo de reparación sobrepase los 
diez (10) días según el tempario de SEGURESTADO.

El tiempo de cobertura del vehículo de reemplazo terminará el día 
en que la aseguradora realice el pago de la indemnización o en-
tregue el vehículo debidamente reparado sin exceder los tiempos 
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico – compacto. En 
caso de que el asegurado quiera uno de mayor categoría  deberá 
asumir el sobrecosto correspondiente. 

SEGURESTADO autorizará al asegurado mediante comunicación 
escrita para retirar el vehículo de reemplazo quien deberá firmar las 
garantías y llenar los requisitos que le exija el proveedor autorizado 
por la Compañía. 

Este servicio se prestará en las siguientes ciudades: Bogotá, Cali, 
Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Ibagué, Manizales 
y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura 
gastos de transporte indicado en el numeral 3.10, no tendrá derecho 
a esta cobertura.

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA
 
En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima del seguro.  

La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO  
para  exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato.

El pago tardío o extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no 
convalida esta póliza.
 
En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de  pérdida 
total, daños o hurto de mayor cuantía del vehículo, SEGURESTADO 
devengará totalmente la anualidad de la prima.
 
Se entenderá que el tomador y/o asegurado han aceptado las con-
diciones de la presente póliza, si dentro de los quince (15) días co-
munes siguientes a la fecha de recibo de la  misma, ésta no ha sido 
devuelta a las oficinas de la sucursal de SEGURESTADO que la  
expidió, con las observaciones respectivas.
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CONDICIÓN QUINTA - AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y 
REPORTE A CENTRALES DE INFORMACIÓN

 
El tomador y/o asegurado autorizan a SEGURESTADO para que 
con fines estadísticos, de control, supervisión y de información co-
mercial a otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, su-
ministre o actualice su información de carácter financiero y comer-
cial, desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas 
de bases de datos, las normas y las autoridades lo establezcan. 
La consecuencia de esta autorización será la inclusión de los datos 
en las mencionadas “bases de datos” y por lo tanto las entidades 
del sector financiero o de cualquier otro sector afiliadas a dichas 
centrales conocerán el comportamiento presente y pasado  relacio-
nado con las obligaciones financieras o cualquier otro dato personal 
o económico.   

CONDICIÓN SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

6.1.	 El valor asegurado para el amparo de “Daños a Bienes de 
Terceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de-
ducible pactado.

 
6.2.	 El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a 

Una Persona” es el límite máximo destinado a  indemnizar 
la responsabilidad en que se incurra por la muerte o lesio-
nes de una sola persona.

 
6.3.	 El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones 

a Dos o más Personas” es el límite máximo destinado a in-
demnizar la responsabilidad en que se incurra por la muerte 
o lesiones de varias personas pero sin exceder individual-
mente y, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral anterior.

PARÁGRAFO 1: Igualmente se aclara que los límites asegurados 
señalados en los numerales 6.2.y 6.3 son  independientes y no son 
acumulables.
 
PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relaciona-
dos con “Muerte o lesiones a personas”, operan en exceso de los 
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma-
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito (SOAT).
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PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o 
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de tránsito 
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con indepen-
dencia del número de reclamantes o de reclamaciones formuladas.
	

CONDICIÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las 
establece el tomador y/o asegurado y debe corresponder, durante la 
vigencia de ésta póliza, al valor comercial del vehículo. El asegurado 
deberá solicitar a SEGURESTADO en cualquier tiempo, ajustar la 
suma asegurada a dicho valor comercial.

CONDICIÓN OCTAVA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN NOVENA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO 

9.1.	 OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO
 
El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.
 
9.2.	 AVISO DEL SINIESTRO
 
Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar esta 
póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a SEGU-
RESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados 
a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocu-
rrencia del hecho.
 
El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.
  
9.3. 	 INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA  DE  SEGUROS
 
El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar el 
aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del ase-
gurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará  la indemniza-
ción debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos 
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seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información 
previa a SEGURESTADO sobre la coexistencia de seguros ampa-
rando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho a la indemnización.
 
9.4. 	 TRASPASO DE LA PROPIEDAD
 
En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuantía, 
el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la propiedad 
del vehículo asegurado  a favor de SEGURESTADO.
 
Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación.
  
9.5.	 INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá descon-
tar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omisión le 
cause.

CONDICIÓN DÉCIMA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

10.1.  	 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABI-
LIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite la 
ocurrencia del siniestro, la cuantía de la perdida y al menos sumaria-
mente la responsabilidad del conductor  del vehículo asegurado en 
la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otorgada 
por escrito, el asegurado no estará facultado para reconocer 
su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado para 
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con 
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar 
pagos no se aplicara cuando el asegurado sea condenado por 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión 
judicial ejecutoriada.

10.2.	 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDIDA 
TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR Y MENOR 
CUANTÍA

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se some-
terá a las siguientes estipulaciones:
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10.2.1. 	 En el evento de una pérdida total y / o destrucción total, una 
vez este determinada por SEGURESTADO, el asegurado 
deberá entregar la cancelación de la matrícula del vehículo 
y / o el certificado de chatarrización.

10.2.2. 	 Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por daños y hurto 
de menor cuantía y de ser necesario, del  reemplazo  de 
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no 
fueran reparables sin restar suma alguna  por concepto de 
demérito;  pero se reserva el derecho de efectuar por  su 
cuenta las  reparaciones del vehículo o de alguna de sus 
partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el taller 
que deba efectuarlas.

 
10.2.3. Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas 

o accesorios necesarias  para una reparación o reemplazo  
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas  
según la última cotización del representante local autoriza-
do de la fábrica, y a falta de éste, del  almacén que más 
recientemente los hubiese tenido.

 
10.2.4. 	 Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGU-

RESTADO habrá cumplido sus obligaciones restableciendo 
en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas  
condiciones objetivas que poseía en el momento inmedia-
tamente anterior  al siniestro, sin que sean de su cargo los  
perjuicios derivados de la demora en las reparaciones. SE-
GURESTADO no está obligado a pagar ni efectuar repara-
ciones que representen mejoras al vehículo asegurado.

 
10.2.5. 	 Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU-

RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante 
la reposición o reconstrucción del vehículo asegurado, a su 
elección.

 
10.2.6. 	 El pago de una indemnización en caso de pérdida de menor 

cuantía, no reduce la suma asegurada original.

10.2.7. 	 En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor cuan-
tía, a menos que el acreedor prendario autorice el pago  de 
la indemnización al asegurado, éste se hará a favor de di-
cho acreedor y hasta el saldo insoluto de la deuda, quien 
deberá aparecer en la póliza como beneficiario, y el exce-
dente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - SALVAMENTO
 
Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo de 
mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas que-
darán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado participará pro-
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porcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.
 
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTA-
DO para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.
 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – TRANSFERENCIA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable en 
cabeza del  asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la me-
dida necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mien-
tras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del 
territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela.
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza. 





% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

OFICINA PRINCIPAL:  CARRERA  11  No. 90-20  TEL 2186977   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

I N T E R M E D I A R I O S

EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A

H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

02 12 2016

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 , TELEFONO: 6672954 - CALI
* Coberturas otorgadas por Seguros de Vida del Estado S.A

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 10/06/2015 - 1329 - P - 02 - EAU001A, ADJUNTA.

PUNTO AMARILLO LTDA
CL. 119 N 11B-41  Ciudad: BOGOTA, D.C. TELEFONO 6293985

NIT 830.064.591-7

JAIME ALBERTO MEDINA DIAZ

CLL 17 32 A 43 Ciudad: CALI 3364660

CC 70.782.200

FABIO LONDOÑO LOTERO CC 80.433.463

CALLE 13 E   N  69-53 Ciudad: CALI 3311104

2 12  20150

45 49

CALI PUNTO AMARILLO LTDA  NINGUNOCALI

24:00 24:00  366

$ ****319,200,000.00

TELEFONO

TELEFONO

02 12 2015

$************0.00 $*************0.00$*******709,017.60 $*******113,442.82 $************-0.42 $*******822,460.00

REFERENCIA
PAGO:

1101162710870-5

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

GENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25 AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:
 0

PRODUCTO:  5-TAXIESTADO AL 70%
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